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“AfO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD “

RESOLUCION DECANAL N2 093-2019-FIQ-UNAP
Iquitos, 08 de abril de 2019

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZONIA PERUANA

CONSIDERANDOQ:

Que, mediante Oficio N2 092-2019-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formacion Profesional
- Ing. Wilfredo Ruiz Mesia, Dr. en amparo del Reglamento Académico de Pregrado - RAPUNAP,
aprobado con Resolucién Rectoral N° 0608-2011-UNAP - Capitulo X - Articulo 42 - Inciso b), solicita
el Reingreso Extemporéneo en el | Semestre Académico 2019, de la estudiante: RIOS MANGUINURI,
Inés Arminda, identificada con DNI N2 72927680, y codigo N° 2173470, con la finalidad de continuar
con su preparacién académica.

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes
continuar con sus estudios superiores; por lo que es, factible aprobar lo solicitado por el Director de
Escuela de Formacion Profesional.

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO;

SE RESUELVE:

ARTICULO 12.- APROBAR el REINGRESO EXTEMPORANEO en el | Semestre Académico 2019, de
acuerdo al Considerando de la presente Resolucién Decanal, del siguiente estudiante:

Nombres cC.U
RIOS MANGUINURY, Inés Arminda 2173470

ARTICULO 22.- Que, el estudiante debera recuperar su condicién de alumnos regular en el |
Semestre Académico 2019.

ARTICULO 32.- La Direccion General de Registro y Asuntos Académicos, Direccién de Escuela de
Formacién Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutardn
lo dispuesto en la presente Resolucién Decanal.
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